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La J?nalidad de las instalaciones es suministrar energía a 
la bamada de Nuestra Señora de las Fiores, en Alora (Már 
Higa), . . 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 ~e marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de novIembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas de 
Al,ta, TeJ?-sión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden 
mmIsterIal de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial 
dé 1 de febrero de 1968. ha resuelto': . 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad, pública de la misma a los efectos de la impOSición 
de ,la serVIdumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taclOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966 . . 

Málaga, 17 de octubre de 1968. - El DelegadO provincial, 
P . D .. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria Rafael 
Blasco Ballesteros.-3.5'53-D. · • 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza la instalación de línea 
de e'!I-ergía eléctrica y estación transformadora que 
se cttan y se declara en concreto la utilidad públi
ca de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien
te . 678/239, mcoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio 
en Sevilla, calle Monsalves, 10 y 12, solicitando autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública de las 
mstalaciones eléctricas cuyas características técnicas princi
pales son las siguientes : 

Línea subterránea de transporte de energía eléctrica a 
10 KV., con una longitud de 330 metros. . 

, . Estación transformadora, tipo interior, de 250 KV A., rela
Clon 10.000 ± 5 %/400-231 V. 

Su objeto es suministrar energía a nueva fase de Urbani
zacíón~ Barcenillas, en Camino Nuevo, calle General Lecea. de 
esta cmdad. 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. 
de 18 <!e marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 
de. novlembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta . Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965). y en la Orden ministerial 
de, 1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas 
Y .. decl~ar. la utilidad pública de las mismas, a los efectos de 
exproplaclOn forzosa y de la impOSición de servidumbre de 
paso en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto nú
mero 2619/1966. 

, Málag!t, 21 de octubre de 1968.-El Delegado Provincial, P. D., 
el Ingeruero Jefe de la Sección de Industria. Rafael Blasco 
Ballesteros.-'9.4')1-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza la instalación df3línea 
de energia eléctrica y estación transformadora que 
se citan y se . declara en concreto la utilidad públi
ca de las mismas. 

Cump~idos los trámites reglamentarios en el expediente 
678/238. mcoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad. S. A.», . con domicilio en 
Sevilla, calle Monsalves, 10 y 12, solicitando. autorización y 
declaración ·de utilidad pÚblica de las instalaciones eléctricas 
cuyas ' características técnicas principales son las siguientes: 

Linea subtaTánea de transporte de energía. eléctrica a 
10 KV.; con una longitud de ' lO metros. 

. Estación transformadora t ipo interior. preVista para dos 
transformadores, de 315 KV A .. relación 10.000 ± 5 % /400-230 vol
tios. 

Su Objeto es suministrar energia al edificio «,Palacio del 
Sol», en Huerta del Colegial, Torremolinos, término municipal 
de Málaga. 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 26,17 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. 
de 18 de marzo; Decreto 1775/ 196'7, de 22 de julio; Ley de 24 
de nOViembre de 1939 Y .Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1005) y en la Orden ministerial 
de 1 'de febrero de 1968, ha resuelto: 

AutiJrizar . las instalaciones de ener2ía eléctrica solicitadas 
y declarar la utilidad pÚblica de las mismas a los efectos de 
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de 
paSO en las condiciones. alcance y limitaciones que estableCe 
el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado. por Decreto ~19/ 
1966. 

Málaga. 21 de octubre de 1968.-EI Delegado provincial, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Ra
fael Blasco Ballesteros.-9.4'70-G. 

RESOLUCION de la Delegación PrOVincial de Má
laga por la ' que se autoriza la tnstalaci6n de ltne4 
de energía eléctrtca y estación transformadora que 
se citan y se declara en concreto la utilidad pú
blica de las mismas. ' . 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
237. incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Com
pañía Sevillana de Electricidad. S. A.», con domicilio en Se
villa, calle Monsalves. 10 y 12. solicitando autorización y decla
r ación de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Línea subterránea de energía eléctrica de 10 KV .. con una. 
longitud de 190 metros. 

Estación transformadora tipo mterior de 100 KVA., rela
ción 10.000 ± 5 por 100/400-230 V 

Su objeto es suministrar energia a edificio sito en Carril 
del Agua. confluencia de las calles número 1 y 6. de esta 
ciudad, 

Esta Delegación P,rovincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 . de marzo ; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 (te 
noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965) y en 'la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968. ha resuelto : 

Autoriza. las instalaciones de energía eléctrica solicitada y 
declarar la utilidad pública de las mismas a los efectos de 
expropiación forzosa y de la imposiCión de servidumbre de paso 
en las condiciones. alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprObado por Decreto 2619/1966. 

Málaga. 23 de octubre de 1968. - El DelegadO provincial. 
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Rafael 
Blasco Ballesteros.-9.473-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza la instalación de esta
ción transformadora que se cita y se declara en 
concreto la utilidad pÚbltca de la misma. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expedien
te 678/236. incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Cía. Sevillana de Electrícidad, S. A.». con domicilio en 
Sevilla. calle Monsalves. 10 y 12. solicitando autorización y de
claración de utilidad pública de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Estación transformadora. tipo intemperie. sobre dos postes 
de hormigón. de 50 KV A .. relación 10.000 ± 5 por 100/400-230 V. 

Su objeto: Sustituir otra de tipo interior situada en San 
Isidro. de Churriana. término mUnicipal de Málaga. 

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966. 
de 18 de 'marzo; Decreto 1775/1967, 'de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de 
Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965). Y en la Orden ministerial 
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de energía eléctrica solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma. a los efectos de expro
piación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso en 
las condiciones. alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966. 

Málaga, 23 de octubre de 1968.-El Delegado provincial, por 
delegaCión. el. Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Ra
fael Blasco Ballesteros.-9.472-G. 

RESOLUCION de la Delegación Provinci4Z de Se
govia por la que se hace público haber sfllo otor
gada la conce.sión de explotación mtnera que se 
cita. 

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Se
gavia hace hacer: 

Que por el excelentísimo señor Ministro del Departamento 
ha sido otorgada y titulada la siguiente concesión de explo
tación minera. con expresión del número, nombre, mineral, 
hectáreas y término municipal. 
812. «San Fernando». Feldespato y cuarzo. 180. Padrales. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo d18puesto 
en· el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería. 

Segovia. 19 de agosto de 1968.-El Delegado prov:lncial. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za. 
mora por la que se hace público haber sido otor
gado un permiso de investigación mtnera. 

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Zamora hace saber: Que ha sido otorgado el siguiente permiso 


